
 
 

 

 

COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

 

CUADRAGÉSIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA URGENTE 

DE CARÁCTER PRIVADO DE 2021 

 

29 DE ABRIL DE 2021 

 

AL TÉRMINO DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE 

PRERROGATIVAS Y PARTIDOS POLÍTICOS CONVOCADA PARA LA MISMA 

FECHA 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

LISTA DE ASISTENCIA. 

 

LECTURA Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

PRIMERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR WENDY MARÍA 

BRICEÑO ZULOAGA, CANDIDATA A LA DIPUTACIÓN FEDERAL DEL 

DISTRITO 05 EN HERMOSILLO, SONORA, EN CONTRA DE SERGIO 

JESÚS ZARAGOZA SICRE, HIRAM RODRÍGUEZ LEDGARD Y GERARDO 

JOSÉ PONCE DE LEON POR LA EMISIÓN DE MENSAJES A TRAVES DE 

MEDIOS DIGITALES, QUE CONSTITUYEN VIOLENCIA POLÍTICA EN 

RAZÓN DE GÉNERO EN SU CONTRA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO 

ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/MWBZ/JL/SON/140/PEF/156/2021. 

 

SEGUNDO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE ADOPTAR MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR EL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR EL PRESUNTO USO 

INDEBIDO DE LA PAUTA, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE UN 

PROMOCIONAL EN TELEVISIÓN, PAUTADO POR EL PARTIDO NUEVA 

ALIANZA TLAXCALA, DENTRO DEL PROCEDIMIENTO ESPECIAL 

SANCIONADOR UT/SCG/PE/CFRF/JL/TLAX/141/PEF/157/2021. 



 
 

 

 

TERCERO. ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DEL 

PROYECTO DE ACUERDO DE LA COMISIÓN DE QUEJAS Y DENUNCIAS 

DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, RESPECTO DE LA SOLICITUD 

DE MEDIDAS CAUTELARES FORMULADA POR FRANCISCO ARTURO 

FEDERICO ÁVILA ANAYA, EN SU CARÁCTER DE CANDIDATO A LA 

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE AGUASCALIENTES, POR LA COALCIÓN 

“JUNTOS HAREMOS HISTORIA EN AGUASCALIENTES”, EN CONTRA DE 

GABRIEL ARELLANO ESPINOSA Y DEL PARTIDO MOVIEMIENTO 

CIUDADANO, DERIVADO DE LA DIFUSIÓN DE PROPAGANDA 

CALUMNIOSA EN RADIO Y TELEVISIÓN, DENTRO DEL 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL SANCIONADOR 

UT/SCG/PE/FAFAA/OPLE/AGS/147/PEF/163/2021. 

 


